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Decreto de contrato de trabajo lndefinido a contar del
01.02.1990 de Doña TERESA REYES ALVEAL, Anexo de conirato de Trabajo J" f;.h,
18 de enero de 2018; Decreto DEM N" 911 det 27.08.2016, que delega fi;m;tr;; i;
fórmula "por orden del sr. Alcalde' al Jefe del Departamento de educacÉn uunicrpáioe
Lota; D F.L No1, del 24.01.94, "código der rrabajo" y en uso de ras facurtade. qü" r"
confiere .et .art. 12o y 630 de ra Ley N"i 8.695, orgánica const¡tucioriái Je
M un ¡cipalidades;

v-<

1. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Traba.¡o de
lecha 18 de enero de 2018, entre la llustre Municipalidad de Lota, Departamento de
Educación, en su calidad de Empreador y ra trábajadora, doña TERESA REYES
ALVEAL, 5, quien a contar del ó1 de noviembre de 2017 y en
calidad de lNDEFlNlDo, asumió ta función de Encargada de Biblioteca cnA en la
Escuela Thompson Matthews E-70'1 .-

2. En lo demás, el Contrato de Trabajo, se mantiene
vigente en todas sus partes.-
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- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.
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- Apruébese Anexo de Contrato por cambio función.
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Datos Personales Sensibles




